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REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
AEG/CTC

MODIFICA RESOLUCION EXENTA N° 260, DE
2024, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE,
QUE CONSTITUYE COMITE OPERATIVO PARA LA
REVISION DE LA NORMA SECUNDARIA DE
CALIDAD DEL  AIRE PARA MATERIAL
PARTICULADC SEDIMENTABLE (MPS) EN LA
CUENCA DEL RIO HUASCO.

RESOLUCION EXENTA N° 06553/2025

SANTIAGO, Mmiércoles, 24 de septiembre de 2025

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°¢ 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880, que
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos gue Rigen los
Actos de los Organos de la Administracién del Estado; en el Decreto
Supremo N° 38, de 2012, del Ministeric del Medio Ambiente, que
Establece Reglamento para la dictacién de normas de calidad ambiental
y de emisién; en el Decreto Supremo N° 4, de 1992, del Ministerio de
Agricultura, que Establece Normas de Calidad del Aire para material
Particulado Sedimentable en la cuenca del Rio Huasco III Regidn; en
la Resolucién Exenta N°706, de 2023, del Ministerio del Medio
ambiente, que da inicio al proceso de revisién de normas secundarias
de calidad ambiental que indica; en la Resolucién Exenta N° 260, de
2024, del Ministerio del Medio Ambiente, que constituyé el Comité
Operativo para la revisién de la Norma Secundaria de Calidad del
Aire para Material Particulado Sedimentable en la cuenca del Rio
Huasco; en el Memorandum W°12127/20255, de fecha 07 de agosto de
2025, de la Divisidén de Calidad del Aire del Ministerio del Medio
Ambiente, que solicita incorporacién de integrante a Comité
Operativo para la norma de MPS en la cuenca del rio Huasco; en la
Resolucién N° 36, de 2024, de 2025, de la Contraloria General de la
Republica, que fija normas sobre exencién del tréamite de toma de
razén; vy,

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 7° del D.S. N°38, de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente, que establece el Reglamento para la Dictacidn de Normas de
Calidad Ambiental y de Emisidn, la Ministra del Medio Ambiente creara
y presidird Comités y Subcomités Operativos que intervengan en la
dictacién de una determinada norma o de un grupo de normas afines.
Dichos Comités estardn constituidos por representantes de los
ministerios, servicios y demas drganos competentes, segin el tipo de
norma. Tales representantes serdn de designados por la Ministra, a
propuesta de los organismos publicos respectivos.
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2.- Que, mediante la Resolucidén Exenta
N° 260, de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente, se constituyé el
Comité Operativo para la revisidén de la Norma Secundaria de Calidad
del Aire para Material Particulado Sedimentable en la cuenca del Rio
Huasco.

3. Que, debido a la ampliacidén del
dmbito de aplicacidén a un sector de la regién de Coguimbo de la
revisién de esta norma, la Secretaria Regional Ministerial

(WSEREMI”) del Medio Ambiente de la regién de Atacama sclicitd a la
Divisidén de Calidad del Aire del Ministerio del Medio Ambiente,
mediante Memorandum N° 12041, de 06 de agosto de 2025, la designacién
de un nuevo representante titular y suplente para integrar el Comité
Operativo, correspondiente al Instituto de Investigaciones
Agropecuarias (“INIA”) Intihuasi.

4.~ Que, en razén de lo anterior,
mediante Memorandum N°12127/20255, de fecha 07 de agosto de 2025, el
Jefe de la Divisién de Calidad del Aire del Ministerio del Medio
Ambiente, solicité a la Divisién Juridica la modificacién de la
Resolucién N°260, de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente, para
la incorporacién de un nuevo integrante al Comité Operativo para la
revisién de la Norma Secundaria de Calidad del Aire para Material
Particulado Sedimentable en la cuenca del Rio Huasco.

b.-= Que, por lo anterior, se hace
necesario modificar la Resolucién Exenta N° 260, de 2024, del
Ministerio del Medio Ambiente, para incorporar al nuevo integrante
del Comité Operativo para la revisién de la Norma Secundaria de
Calidad del Aire para Material Particulado Sedimentable en la cuenca
del Rio Huasco.

RESUELVO:

1.- MODIFIQUESE la Resolucién Exenta N°
260 de 2024, del Ministerio del Medio Ambiente, gque constituye Comité
Operativo para la revisién de la Norma Secundaria de Calidad del
Lire para Material Particulado Sedimentable en la cuenca del rio
Huasco, en los siguientes términos:

Incorpérese, inmediatamente a continuacién del resuelvo primero,
letra k), el siguiente literal:

“1) Don Francisco Tapia Contreras, como representante del
Instituto de Investigaciones Agropecuarias (“INIZA”) Intihuasi,
gquien podrd ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento
por dofia Verédnica Arancibia Araya, profesional del mismo
servicio”.

2.- Pobngase la presente resolucidén en
conocimiento de cada una de las instituciones integrantes del Comité

Operativo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Ministerio del

MAXIMILIANO PROANO UGALDE
MINISTRO (S) DEL MEDIO AMBIENTE

AEG/COC

Distribucidn:

Divisidén Juridica.

e Oficina de Partes.

i

SEREMI del Medio Ambiente,
Instituto de Investigaciones Agropecuarias

material Particulado sedimentable en la cuenca del rio Huasco.

Regidén de Atacama.

Divisiéon de Calidad del Aire.
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{“INIA”) Intihuasi.
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Comité Operativo para la revisiéon de la norma de calidad del aire para



